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Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de LUIS GREGORIO CASTRO PÉREZ 

contra ANDREA BIBIANA VALENCIA VINCHIRA y FREDY ARTURO 
RAMÍREZ LUNA       

 

 

  No.253684089001 2020 00004 00 
 
 

  Respeto de la medida cautelar que ha solicitado quien fungía 
como mandatario judicial del demandante, ha de señalarse que al perder 

los efectos el derecho de postulación que se le había encomendado, tal 
pedimento resulta vano, pues las facultades otorgadas al profesional del 

derecho ya han cesado en virtud de su abdicación al mandato.  Bajo esta 

consideración y sin abandono del defecto fáctico, el actor ha de asumir su 
adecuada diligencia en el trámite del procedimiento, ora que a estas 

alturas está debidamente informado de la renuncia del poder por aparte 
de su abogado.    

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 
Juez (2) 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

N o.  0 03  DE H OY 3 d e  feb re ro  de  202 2  

La Secretaria, 

 

KATHERINE J. JIMÉNEZ CUBILLOS 

 

                                    

 

 


